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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN ORDINARIA CONVOCADA PARA EL 
MIÉRCOLES 20 DE OCTUBRE DEL AÑO 2021. 

11:00 HORAS. 
 

I.- LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

II.- DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA SÍNTESIS DEL ACTA DE LA SESIÓN 

ORDINARIA DE FECHA TRECE DE OCTUBRE DEL AÑO 2021. 

 

III.- ASUNTOS EN CARTERA: 

 

A) CIRCULAR NÚMERO 08/2021, DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

B) CIRCULAR NÚMERO 09/2021, DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL 

ESTADO DE HIDALGO. 

C) CIRCULAR NÚMERO 004/LX DE LA HONORABLE LEGISLATURA DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO. 

D) OFICIO NÚMERO C.G./PRESIDENCIA/698/2021DEL INSTITUTO ELECTORAL Y 

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE YUCATÁN, SUSCRITO POR LA MAESTRA 

ALICIA DEL PILAR LUGO MEDINA CONSEJERA ELECTORAL QUE PRESIDIÓ LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DE FECHA 1 DE 

OCTUBRE DE 2021. 

E) OFICIO NÚMERO SAF/0843/2021, SIGNADO POR LA LICENCIADA OLGA 

ROSAS MOYA, SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

F) INICIATIVA PARA EXPEDIR LA LEY DE CAMBIO CLIMÁTICO DEL ESTADO DE 

YUCATÁN, SUSCRITA POR EL LICENCIADO MAURICIO VILA DOSAL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATÁN. 

G) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE  YUCATAN 

PODER LEGISLATIVO 

LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO 

DE YUCATAN DE POSTULACIÓN HÉCTOR VICTORIA AGUILAR DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE YUCATÁN”.  

H) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, RELATIVA A LA INTEGRACIÓN DE LA COMISIÓN 

DE POSTULACIÓN “DIPUTADO PROFESOR PÁNFILO NOVELO MARTÍN DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATÁN”. 

I) PROPUESTA DE ACUERDO SUSCRITA POR DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA 

JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO, RELATIVA A LAS INICIATIVAS PERTENECIENTES A 

LA LXII LEGISLATURA LOCAL, QUE SE SELECCIONAN PARA SER 

ANALIZADAS, ESTUDIADAS Y, EN SU CASO, DICTAMINADAS POR LAS 

COMISIONES PERMANENTES Y COMISIONES ESPECIALES DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN DE LA LXIII LEGISLATURA LOCAL. 

J) DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE POSTULACIÓN DEL RECONOCIMIENTO 

“MÉDICO DEL AÑO DEL ESTADO DE YUCATÁN” DEL HONORABLE CONGRESO 

DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN EL QUE SE OTORGA EL RECONOCIMIENTO 

AL DR. LUIS DAVID ARJONA CANTO, POR SU DESTACADA LABOR EN SU 

PROFESIÓN, POR REALIZAR ACCIONES EXTRAORDINARIAS, POR SU 

TRAYECTORIA Y POR SU APORTACIÓN ACADÉMICA O HUMANÍSTICA EN EL 

EJERCICIO DE SU PROFESIÓN AL SERVICIO DE LA SOCIEDAD YUCATECA. 

 

IV.- ASUNTOS GENERALES. 

 

V.- CONVOCATORIA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN QUE DEBERÁ CELEBRAR ESTE 

CONGRESO, Y 

 

VI.- CLAUSURA DE LA SESIÓN. 

 


